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AHTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Secretaría.; -Sección de ramos especiales.-

Núm. 309. 
'Negociado l."; 

De acuerdo con el Consejo provincial, he determi
nado que el ingreso en caja de los quintos de la del 
año de 1851, tenga lugar los dias que á continua
ción espreso. 

El Domingo i r del mes próximo de Julio los 
partidos de Villafranca y Ponferrada. 

£ l Lúnes 12 los de Astorga y Bañeza. 
£1 JVJáries 13 los de Valencia, Sahagan y Riaño. 
E l Miércoles 14 los de la Vecilla, Murías y 

Los Alcaldes dispondrán que tenga cumplimien
to lo qUe dispone el capitulo it de la ley de reem
plazos vigente en la parte que les corresponde, ha
ciendo que los comisionados traigan los documentos 
que prescribe el artículo 9II de la misma ley y los 
espedientes justificativos que se hubiesen instruido; 
en la inteligencia de que serán responsable* de cual
quier retraso que por su causa esperimente este ser
vicio. León iV> de Junio de 1853.—Agustín Gómez 
loguanzo. 

Administración local, Propios.=TSlúm. 310' 

H l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go-
bernacwn del Reino me dice con fecha 14 del mes 
actual lo que sigue. 

nCon vista del espediente instruido en este 
Ministerio, relativo á Ja conveniencia de reducir el 
plazo señal-ido por las leyes en las subastas para 
los arrendamientos de las fincas de propios, se ha 
servido resolver S. M . de conformidad con el dic
tamen del Consejo Real que en los arrendamientos 
anuales de las fincas ó productos de propios se 
guarden las mismas reglas y términos que se ha
llan establecidos para los derechos de consumo en 
los artículos 102 y siguientes hasta el 109 del 

Real decreto de 23 de Mayo de 1845; pero que 
en los que hayan de verificarse por mas tiempo, y 
en las subastas para enagenaciones se guarden y 
cumplan exactamente los señalados por la ley 25, 
título 16, libro de la Novísima recopilacion.=s 
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación, lo digo á V . S. para su cumpli
miento." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para su publicidad y demás efectos. 
León 22 de Junio de i852.=Agustin Gómez ln-
guamo. 

Núm. 311. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 8 del actual me dice lo que 
sigue. 

»Para que la persecución de criminales sea 
mas activa y la institución de la Guardia civil 
produzca los mas satisfactorios resultados, la R e i 
na ha tenido á bien mandar que disponga V. S. lo 
conveniente á ña de que las autoridades locales de 
esa provincia den inmediatamente á ios Coman
dantes de líneas y á los puestos mas próximos de 
la espresada Guardia civil, conneimienco de todos 
los delitos que se cometan en sus respectivas juris
dicciones, facilitando á los mismos las señas de los 
delincuentes y todos los demás datos que conside
ren necesarios para conseguir la captura de los 
malhechores.=De Real orden lo digo á V . S. pa
ra los efectos correspondientes." 

Lo que se inserta en el Bolet ín oficial para su 
publicidad y efectos que la misma espresa. León 
22 de Junio de i ü S 2 . = . A g u s t i n Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Ntiin. s u . 

Habiéndose fugado el dia 19 del actual del 
presidio de Valladolid los confinados cuyos nom
bres se espresan en las medias filiaciones que se 
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insertan á continuación, encargo á los Alcaldes 
consti'ueinnales, destacamentos de la Guardia c i 
v i l y empleados del ramo de vigilancia practiquen 
las oportunas diligencias para conseguir su captu
ra , remitiéndoies á mi disposición en caso de ser 
habidos. León 26 de Junio de 1 8 5 2 = A g u s t ¡ n G ó 
mez Inguanzo. 

Presidio peninsular- de Falladalid. — M e d i a 
filiación = E n t f ó en 2 de M a y o de Í 8 5 I Pedro 
Prieto hijo de Cipriano y de Rosa Kodr ig t iez 
natural de Calzada partido de Béjar, provincia 
de Salamanca, avecindado en el Puerto de B a ñ o s , 
estado casado, edad 21 años, oficio herrero, sus 
seña les , pelo y cejas negros, o jos pardos, nariz, 
larga , batba lampiña^ color sano, cara regular*'• 
estatura 5 pies i) pulgadas. 

Fue senfenciado por esta Audiencia en 26 de 
Marzo de í S 5 1 por ei delito de robo á ocho años de 
presidio ha hiendo sido declarado en recarga con cua
tro años mas por igual delito en 26 de M a y o del 
misino. Deser tó en el día de boy en compañ ía de 
R a m ó n Alonso é Ignacio Arana O r a n i , habiendo 
salido del establecimiento con obra de D . José 
León . VaJIadolid 1.9 de Junio de 1852.=E1 M a 
yor 1., Fernando C<)barsí .=V." B . " E l Comandan
te A . , Mat ías La-P!ana . 

'•. '•""presidio Peninsular de F"a/lado/id. = Med ia 
filiación.—Entró en 21 de Diciembre de 1848 
R a m ó n Alonso , hijo de José y de Manuela F e r 
nandez, natural de Vil lacondine, partido d e R i v a -
deo, provincia de Oviedo, avecindado en su pue
b l o , estado casado, edad 30 a ñ o s , oficio cerra
jero, sus .señales , pelo y cejas negro, ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, color moreno, cara 
regular, es ta tuía 5 pies 2 pulgadas, hoyoso de vi
ruelas. 

F u é sentenciado por varios delitos y tribunales 
á 7 años y ocho meses de presidio. Deser tó ha- . 
hiendo salido del establecimiento en compañía de 
los confinados Pedro Prieto é Ignacio Arana i.on 
objeto de llevar varios efectos de herrería para la 
obra que está haciendo D . José León en la p l a 
zuela de Santa Ana . Vai ladol id 19 de Junio de 
1 8 : í 2 . = E l M a y o r l . F e r n a n d o C o b a r s í . = V . " B . , ' = E r 
Comandante A . Mat ías L a - P i a n a . 

Presidio Peninstdar de Valladolid. = Med ia 
fi l iación.--Entró en l 2 de Junio de 1 848 Ignaciu 
Arana , hijo de José y de A Iberia Orani , natural de 
Casalarreina , partido de Haro ,provinc ia de L o 
g r o ñ o , avecindado en su pueblo, estado casado, 
edad 31 a ñ o s , oficio herrero, sus s eña l e s , pelo y 
cejáS negro, (/jos id. nariz regular, barba id. color 
bueno, cara buena, estatura S pies 2 pulgadas. 

F u é sentenciado por la í: ndienchi de Burgos ; i 
nueve años de presidio pot el delito de heri'das y 

robos en 28 de; A b r i l de 1848. D e s e r t ó en el.día 
de hoy en córopañík de R a m ó n Alonso Fer t i ández 
y Pedro Prieto, habiendo salido del establecimien
to con obra á c;isa de D. José León. Va l l ado l id 
1.9 dé Junio de t8S2.=:EI Mayor I , Fernando C o -
bars i . .= ;V.°B."=El Comandante A . Ma t í a s L a - P l a 
na. , 

— o o ^ o c » -

Kúm. 3 i3 . 

Adminislracin» tic Contriburiones IHrerlas, F.slafl'istka y FÍH-
I'ÍÍS d d Justado de la provincia du Leun. 

Hallándose varios.coniprajlores de bienes nacio-
• nales ka-, descubierto -de sus ¡i.tsp'eciivos'' plaziis , sia 
' que los diferentes; avis'o'i 'que h a s ú é i di 'í se les han 
pasado, hayan sido suficientes para que los reali ia-

,sen ..cqipo hao, debido, hacetlo.,, a ules úe. proceder .eje-
cutivíunente contra los misinos; he creído de mi de
ber llamar su atención sobre tan inteiesante asunto. 

Consignados'por la Direcrión en cada tnes, el im
porte de los débitos de que se/trala , para atender al 
ongo de las nnictus oblijjaciones que pesan sobre el 
Gobierno, me- es imposible prescio'dir de,reálizai su 
importe por i.^dos los medios que eslftn en'el círcu
lo de inis atiibuciones. Sin embargo, deseando con-: 
ciliar el iruerés del servicio pt'iblico con el de los 
deudores, espeto que se apresmaran á salbficer los 
débitos que tengan por plazos vencidos de bienes de 
ambos cleros en el inhprOrogáble término de 15 días 
que al'efecto les señalo , 'y qué empezarán á correr 
desde el de la inserción de esta circular en el Boletín 
oficial: Si contra mis esperanzas , ho predugese este 
aviso el resultado que deseo, me veié eii la sensible" 
precisión de solicitar, contra los morosos los oportu
nos apremios, qué llevaré adelanté hasta que el E s -
lado se reintegre de cuanto por tal concepto se le 
adeuda. León aO de Junio de iBsa . ^Mar iano Torre-
grosa. • ' 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

A l c a l d í a constitucional de Saelices del Rio. 

Esta corporación en unión de la Junta peri-. 
cial ha acordado acudir á V . S. á fin de que se.sir
va mandar insertaren ei Boletín oficial de esta pro
v inc ia , que todas las personas que posean fincas 
rtisiicas y urbanas, ganados, censos, foros y otra 
cuaJquk-ra clase de bienes sujetos á Ja contr ibución 
territorial, r uli ivo y ganader ía para el año p r ó x i 
mo de 1853 en este municipio constitucional, pre
senten sus relaciones en la secretaría del mismo 
d los veinte dias de haberse insertado'este anuncio; 
; i fin de que la dicha Junta proceda á la formación 
del amillaratníento que ha de servir de bjse para 
el repartimiento de dicha contr ibución en dicho 
a ñ o , en la inteligencia que á los que no lo ve i i f i -
qüen la Junta les juzgara con arreglo á la ley. Sae-
iices d t i R i o Jumo 18 de 1 8 5 2 - ^ T o m a » Pascual. 
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Condiiyí! la mtici.i abravi.iil.1 iliil Ritablajiinientn ih ag-ns y Biiíjs Minjro mj.líi.in.ilc's ile Cirios 11!, en In villn de Trülo. 

ESTADO G E N E R A L de los enfermos, que han concurrido á este establecimiento en ¡as veintidós tempora
das comprendidas desde el año de 1B30 á 1U52 , con especificación de las dolencias qu* padecían , de los 
efectos obtenidos con la administración interna y externa del remedio mineral, y dei numero de enfermos 
acomodados, ó pie saltan de la esfera y porte de pobres, militares é indigentes. 

i 

DOLENCIAS. 

Reumatismos , 
Artiiús 
Reumalisinos artríticos. . . 
Parali-is : . . 
Convulsiones.tónicas. . . < 
Convulsiones'Clónicas. . • . 
Escrófulas 
Bubones. 
Tumores blancos y articulares' 
Anquilosis 
Anasarcas 
Kdetnas. . . . . . . . 
Herpes. . . . . . . . . 
Erisipelas habituales. . . . 
Escabies. 
Millos. 
Mor feas venéreas- • . . • 
Pénfigos. . ;'.. . . . . . 
Diviesos. . . . . . . . 
Tinas. . . . . . . . . 
Empeines. . . . . . . . 
Verrugas. . . . . . . • 
¡Costras lácteas. . . . . • 
Lepra. . . . . . . • . 
Ganqeres...,. , . 
Ulceras crónicas. . . . . . 
Aftas. . . . . . . 
Heridas. 
Manías. . . . . . . . . . 
Melancolías . 

, Vértigos. . 
Cefaleas. . . . • • • • 
Hemicráneas. . . . . . . 
Neuralgias faciales. . . . . 
Oftalmías crónicas 
Albugos 
Hipopion. . 
Amaurosis 
Cataratas. . . . . . . . 
Niptalopias. . . . . . . 
Hctneralopias 
'Rijas. . . . . . . . . 
Sorderas 
Otalgias 
Asmas. 
Dispneas 

Toses. . 
Traquealgias , 
Afonías 
Palpitaciones de corazón. . , 
Cardialgías. . . . . . 
Gastrodinias , 
Dispepsias 
Sodas. . . . . . . . . 
Acedías. . . . . . . 
Hipocondrías 
H¿pata lgias . ' 
Knüuiecinitento hepático. . 

K.VKElniOS. 

401 
toot 
2008 
1232 

tó 
loo 
380 

6 
14' 
52 
>» 

•7 
445 

40 
11 

10 
3 0 
2 

»S 
10 
2 
1 
6 
» 
a 

74 
8 

12 
3 
4 

2S 
25 
19 
10 

•73 

4 

1 
1 
1 

»S 
6 
8 
5 
3 
1 

10 
a 

65 
3* 
il) 
'9 
4 
8 

10 
9 

455 
1017 
227» 
'73^ 

11 

99 
43' 

4 
170 
5" 

2 
18 

712 
49 
• 8 
32 
35 

1 
16 
12 

i 
3 
8 
7 

83 

15 
»4 
4 
7 

29 
27 
12 
23 
85 
9 

22 
2 

i 
21 
3 
9 
4 
2 
>. 
6 
3 

7» 
28 
16 
lo 

•7 
10 

82 
130 
323 
3 '3 

2 
22 
53 
7 

7' 
48 

1 
4 

75 
6 
6 
3 

13 

» 
3 
2 

43 
3 
tí 

4 
2 

16 
4 
4 
4 

29 

10 
2 
»> 
4 
1 
ti 
6 
2 

»4 
tt 
1 

4 
tí 
4 
6 

7° 

354 

6| 

'73 
1 « 0 
760 

«049 
IQ 

102 
«50 

6 
200 
64 

6 
116 
33 
"7 
'5 
18 
2 

S 
2 
4 

27 
9 
2 
6 
S 

26 
39 
16 
18 
54 
8 
1 

16 
1 

1 
12 
6 
4 
8 
7 
1 
6 
3 

61 
26 
«5 
28 

1 

7 
ta 
a 

4 18 1 

2414 

4239 
49 

323 
1021 

2 4 
S85 
« ' 5 

3 
4S 

'3S<5 
n í l 
63 
6ó 

i 

4 

4 
12 
9 

ai} 
45 
28 
16 
18 
99 
9<5 
S i 
56 

343 
27 

1 
54 
7 
2 

t '• 

6? 

21 
• 21 I 

2 
38 
10 

224 
90 
5° 
61 
to 
28 
45 
33 



318 

DOLENCIAS. 

Esp lena lg ía s . . . . . 
Endurecimiento e s p l é n i c o . 
Ictericia 
Hematemesis 
Melenas. . . . . . 
V ó m i t o s 
C ó l i c o s 
Enteratgias 
Disenterias 
Diarreas 
Hemorroides. . . . . 
Tenesmo. . . . . . . . 
Lombrices 
C á l c u l o s . 
N e f r a l g i a s . . . . . . 
Disurias. 
Estrangurrias. 
í o c o n t i n e o c i a s . . . . , 
Hetnaturias. . . . . 
Histerismos. . . . . 
Dismeoorreas 
A raen o r reas. . . . . , 
Leucorreas 
Metralgias , 
Bleonorragias 
Testiculiiis , 
Aneurismas 
Varices.. . . . , . , 
Intermitentes , 
Gibas , 

TOTALES. . , 
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Resulto, pues, del presente estado, que los 20218 enfermas 
han sido el número total de los que han concurrido al estableci
miento de aguas y baños mmero-mediciDales de Cárlos III eo 
veintidós temporadas consecutivas, siendo de ellos 11,787 acomo
dados ú que salían de la esfera y porte de pobres, 2340 milita
res y tiO'Jl indigentes: habiéndose curado de sus envejecidas y 
pertinaces dolencias G816; esperimentado alivios de mayor ó me
nor consideración 8024; marchado sin mejoría 1300, y exacer
bados 552; siendo el éxito dudoso en 3310, por haberse ausenta
do este número de bañistas sin concluir las historias, y el éxito 
fatal en 10 . siete de los cuntes finaron al poco tiempo de llegar 
al pueblo, sin habérseles ailministrado las aguas medicinales. 

Como el mayor número de los enfermos contenidos en este es
tado concurren i los baños cuando los profesores de su asistencia 
han apurado inúliliDenle todos los recursos de la medicina; cuan
do están casi persuadidos de que sus males son incurables, y 
cuando estos han alterado notablemente las funciones <le la má
quina, y han vcliadó hondas raices, difíciles de desarraigar, es 
impoílble que en los pocos días que permanecen en el estableci
miento, se curen ó alivien de unas dolencias crónicas y rebeldes; 
y asi acontece, que bastantes sugetos de los que no han expeti-
menlado ul marchar ningún alivio , y aun algunos de los que lle
van aumentados sus padecimientos, pasado el tiempo suBcienle 
para que el remedio minora) produzca los debidos efectos, consi
guen los beneficios que ci.n ansia apetecian. Estos resultados por 
lo tanto no se recogen en In primera temporada en que se loman 
las aguas sino en las cons- enlivas. 

Por esta causa muchos do los enfermos comprendidos en los 
aliviados, sin alivio, exacerbados y de éxito dudoso, unos suelen 
presentarse en los años siguientes, ó sanos 6 mejorados notable
mente, y otros no vuelven á los baños porque logran la curación 
radical de sus males; (Je lo que se deduce, que el número de caso» 
venturosos debe ser mucho mayor que el expresado en este es
tillo general. 

NOTA. 
En los baños termales de Cárlos III, tan célebres ya en ta 

historia hidrológica de España, se han hecho para la inmediata 
temporada , que principia en 20 de Junio , y termina en igual 
día de Setiembre, mejoras muy importantes; entre ella» la com
posición del arrecife de Torija á Trillo, y la del camino de esta 
pueblo al Establecimiento: la habilitación de olio camino parar 
caballerías, que es mucho mas corto que el de carruajes; la for
mación de los nuevos baños de San José, con pilas para niños, y 
el aumenta de 16 habitaciones mas para alojar eonrurrenles. 

En estos baños, por la preciosa circunatantia de reunirsef 
aguas de diversa naturaleza y temperatura, y pur poderse mez
clar á voluntad el agua mineral con la del Tajo en la -Condesa, 
cuando la necesidad lo exige, se sanan infnwíad de dolencias, me
diante fi que el Médico director tiene mas recorsos para comba
tir estas, que los que puede proporcionar una sola fuente mine
ral. A esta importante circunstancia se deben las multiplicadas 
curaciones, que se logran en todas las temporadas, y el que pro
gresivamente crezca de año en año la coocurrencia. contribuyen
do también á la realliaciou de estos efectos las considerables rae-
joras que de continuo se ejecutan, y la influencia salnllfera Je 
una localidad, en la que se retinen las particularidades oatuntis 
mas preciosas é indispensables para conservar la salud. y para 
restablecerla cuando se ha llegado á perder. 

A N U N C I O . 
Memorias del General D. Francisco Espoz y 

Mina, escritas por él mismo, publ í ca las su viuda D o ñ a 
Juana María de Vega, Condesa de Espoz y Mina, se 
compone de cinco tomos en octavo francés y se halla 
de venta en esta ciudad en la l ibrería de la Viuda é 
Hijos de Miñón i cien reales el ejemplar. 

LEUN*. IMPUESTA DE L A V1CDA E HIJOS DE MIÑO». 


